
NÚMERO 6.869 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  
 

Expte. E-6057; 14.389/AT 
 

EDICTO 
 
Anuncio de 24 de octubre de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, 

Energía y Minas en Granada, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración, en concreto, de 
utilidad pública de la instalación eléctrica denominada PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA DE 800 kW sita en PARAJE LA 
ZARZA, en el término municipal de Íllora (Granada). Expediente 6057; 14.389/AT 

De conformidad con lo establecido en los artículos 54, 55 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico y en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
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eléctrica, se somete a información pública la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública, del proyecto de 
referencia, cuyas características principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: GREENING CONCESIONES, S.L., con CIF. B-19608678 y domicilio social en c/ Alcayata 4, 18015 de Granada. 
b) Objeto de la Petición: Solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública de la instalación eléctrica denominada 

“Proyecto Parque Solar Fotovoltaico Íllora de 0,8 MW, T.M. Íllora (Granada) y su Línea de Evacuación Aérea de Media Tensión” 
c) Emplazamiento: Paraje La Zarza, en el municipio de Íllora (Granada) Las coordenadas UTM (ETRS 89) del centro 

de la Planta Solar Fotovoltaica Íllora son las siguientes: 
X: 419.617,55 / Y: 4.129.797,9 / Huso 30 
d) Características y elementos principales de la instalación FV Íllora:  
Generador fotovoltaico compuesto por células de silicio monocristalino con tecnología PERC. Estará formado por 

1.751 módulos fotovoltaicos de 545 Wp de potencia en condiciones STC (Standard Test Conditions), agrupados en 103 
strings de 17 módulos cada uno. 

- La instalación de los módulos se realizará sobre una estructura fija hincada al suelo, inclinada 34O. Se incluyen todos los 
dispositivos de mando y protección, así como el cableado en corriente continua necesaria para su correcto funcionamiento.  

- Habrá un total de 8 inversores de strings de 100 kW de potencia nominal cada uno, que irán repartidos por la ins-
talación sujetos a la estructura fija, y el transformador de 1.000 kVA, por lo que la instalación estará formada por:  

- 800 kW de potencia nominal AC  
- 954 kW de potencia pico en el campo solar.  
- Se dispondrá de 1 transformador 20/0,4 kV de 1.000 kVA de potencia aparente cada uno, que se ubicará dentro del 

Centro de Transformación, donde saldrá una Línea Aérea de Media Tensión a 20 kV hasta el punto de conexión conce-
dido, correspondiente a la Línea Aérea Existente denominada “ÍLLORA” de 20 kV de la SET PETRA (20 kV), propiedad 
de e-Distribución. 

e) Finalidad: Producción y evacuación de energía eléctrica de origen renovable. 
La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley del Sector 

Eléctrico, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o derechos afectados e implicará la ur-
gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, adqui-
riendo la empresa solicitante la condición de beneficiaria en el expediente expropiatorio de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.2. de dicha Ley. 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 56. 2 de la citada Ley del Sector Eléctrico, “supondrá el 
derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se de-
terminen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servi-
cio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de 
la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”, por lo que los organismos 
oficiales que, en su caso, se encuentren incluidos en la relación de bienes y derechos afectados, lo serán a efectos me-
ramente informativos de dicha obligación. 

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los titulares de los bienes y derechos afecta-
dos por dicho proyecto, incluidos los que pudieran haber sido omitidos, pudiendo formular las alegaciones que esti-
men oportunas en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la publicación de este Anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre. 

A estos efectos en el anexo adjunto se incluye la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por el procedimiento de expropiación forzosa, con indicación de los propietarios. 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el 56 del Regla-
mento de la Ley de Expropiación Forzosa, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los datos que estimen 
oportunos a los solos efectos de subsanar posibles errores en la relación indicada. En caso de que alguno de los titula-
res afectados e incluidos en la citada relación tenga firmado un acuerdo de ocupación de su finca con la beneficiaria, 
podrá aportarlo a los efectos de lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Expropiación forzosa. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía, procede la publicación del presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su examen. 

Dicha documentación estará disponible en el enlace de acceso público que se cita a continuación: https://juntade-
andalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html 

Asimismo, el acceso presencial al expediente podrá solicitarse únicamente por aquellos sujetos que no están obli-
gados a relacionarse con la Administración por medios electrónicos, en el mismo plazo de treinta días antes indicado, 
en las dependencias del Servicio de Energía de esta Delegación Territorial, sito en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 5ª, de Granada, con cita previa, en día hábil y en horario de 9:00 a 14:00 h. 

Para la petición de cita previa deberá contactar con el teléfono 955 012 012 o a través del correo electrónico buzon-
web.sac.cpie@juntadeandalucia.es. No obstante, los planos parcelarios podrán ser igualmente consultados en el 
Ayuntamiento afectado. 

La presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 24 de octubre de 2023.- El Delegado Territorial, Gumersindo Fernández Casas. 
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NÚMERO 5.896 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
 

CONSEJERÍA DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA 
 

Expte. 10064/AT; E-7206 
 

EDICTO 
 
RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Econo-

mía, Hacienda, Fondos Europeos y de Política Industrial 
y Energía en Granada, por la que se autoriza la transmi-
sión de titularidad a favor de E-Distribución Redes Digi-
tales, S.L.U. de la instalación eléctrica denominada 480 
m de línea Eléctrica Subterránea de Media Tensión 20 
kV y Centro de Transformación Intemperie de 50 kVA nº 
92701, sita en Polígono 7, Parcela 223 (Camino de La 
Malahá) t.m. de Padul (Granada), con expediente nº 
10064/AT, Ref. E-7206/jfr. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO.- Con fecha 1 de diciembre de 2022 E-Dis-

tribución Redes Digitales, S.L.U., con NIF B82846817, 
solicitó Autorización Administrativa Previa para la trans-
misión a su favor de la titularidad de la instalación deno-
minada Línea Eléctrica Aérea de AT 20 kV, Centro de 
Transformación Intemperie de 100 kVA, sita en Cortijo 
del Quemado del t.m. de Galera (Granada), transmitida 
por Adolfo Ponce Lajara, aportando el justificante de 
abono de las tasas correspondientes y una declaración 
del titular actual de la instalación en la que manifiesta su 
voluntad de transmitir dicha titularidad, según lo esta-
blecido en el artículo 133 del Real Decreto 1955/2000. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- Esta Delegación Territorial es compe-

tente para aprobar la autorización administrativa previa 
y de construcción del proyecto referenciado, según lo 

dispuesto en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, el artículo 117 de la Ley 9/2007 de 22 de 
octubre de la Administración de la Junta de Andalucía, 
el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Con-
sejerías, el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Hacienda y Financiación Europea, el Decreto 226/2020, 
de 29 de diciembre, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de 
Andalucía, así como la resolución de 11 marzo de 2022 
de la Dirección General de Energía, por la que se dele-
gan determinadas competencias en los órganos directi-
vos territoriales provinciales competentes en materia 
de energía. 

SEGUNDO.- La Autorización Administrativa Previa 
de transmisión de las instalaciones eléctricas de pro-
ducción, transporte y distribución eléctrica está regu-
lada en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación, esta Delegación Territorial en Granada, 

 
RESUELVE 
PRIMERO.- Autorizar la transmisión de titularidad a fa-

vor de E-Distribución Redes Digitales, S.L.U. con NIF 
B82846817 de la instalación eléctrica denominada 480 m 
de línea Eléctrica Subterránea de Media Tensión 20 kV y 
Centro de Transformación Intemperie de 50 kVA nº 92701, 
cuyas características principales son las siguientes: 

Peticionario: E-Distribución Redes Digitales, S.L.U. 
con NIF B82846817 

Transmitente: Guillermo Álvarez Martín. 
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